
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 
 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Ref.: Ejecutivo 11001410375120150097300 

 

Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito sin que 
hubiese sido objetada y dado que se ajusta a derecho, el Despacho le imparte 
aprobación, en la suma de $56.603.120 (Art. 446 del C.G.P.). 

NOTIFÍQUESE, 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
 

 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por estado 
No. 032 de fecha 8 de abril de 2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

El Secretario,          

CHRISTIAN SEBASTIAN MENESES LOPEZ 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 
 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Ref.: Ejecutivo 11001410375120160010500 

En atención a la solicitud presentada por la pasiva  y al cumplirse los presupuestos 

establecidos en el numeral 2, literal b del artículo 317 del Código General del Proceso1, el 
Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 
 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares practicadas en el presente asunto. De 

existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad correspondiente. Líbrese oficio. 
 

TERCERO: Sin condena en costas. 
 

CUARTO: DESGLOSAR los documentos base de la presente acción y hacer entrega a la 
parte demandante, previa cancelación de las expensas a que haya lugar. Déjense las 
constancias de rigor. 

 
QUINTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez cumplido lo anterior. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
 

 
 

 

                                                           
1 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" 

a cargo de las partes. 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años; 

  

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por estado 
No. 032 de fecha 8 de abril de 2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

El Secretario,          

CHRISTIAN SEBASTIAN MENESES LOPEZ 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 
 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Ref.: Ejecutivo 11001410375120160037500 

 

Se niega la solicitud de informe de títulos, entrega de dineros y oficiar a las entidades 

instituto Geográfico Agustín Codazzi, Superintendencia de Notariado y Registro y 
Ministerio de Transporte, toda vez, que la señora VALERIE SANGREGORIO 

GUARNIZO, no figura como apoderada dentro del presente trámite, así mismo, no 
acreditó su calidad de representante legal de la entidad demandante. 

Se pone en conocimiento de las partes las respuestas allegadas por las entidades 
financieras para lo que estimen pertinente (fol. 133 a 150). 

NOTIFÍQUESE, 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
 

 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por estado 
No. 032 de fecha 8 de abril de 2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

El Secretario,          

CHRISTIAN SEBASTIAN MENESES LOPEZ 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 
 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Ref.: Ejecutivo 11001410375120160072700 

 

Se niega la solicitud de informe de títulos, entrega de dineros y oficiar a las entidades 

instituto Geográfico Agustín Codazzi, Superintendencia de Notariado y Registro y 
Ministerio de Transporte, toda vez, que la señora VALERIE SANGREGORIO 

GUARNIZO, no figura como apoderada dentro del presente trámite, así mismo, no 
acreditó su calidad de representante legal de la entidad demandante. 

Se pone en conocimiento de las partes las respuestas allegadas por las entidades 
financieras para lo que estimen pertinente (fol. 201 a 236). 

NOTIFÍQUESE, 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por estado 
No. 032 de fecha 8 de abril de 2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

El Secretario,          

CHRISTIAN SEBASTIAN MENESES LOPEZ 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 
 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Ref.: Ejecutivo 11001410375120160082900 

 

Se niega la solicitud de informe de títulos, entrega de dineros y oficiar a las entidades 
instituto Geográfico Agustín Codazzi, Superintendencia de Notariado y Registro y 
Ministerio de Transporte, toda vez, que la señora VALERIE SANGREGORIO 

GUARNIZO, no figura como apoderada dentro del presente trámite, así mismo, no 
acreditó su calidad de representante legal de la entidad demandante. 

Se pone en conocimiento de las partes las respuestas allegadas por las entidades 
financieras para lo que estimen pertinente (fol. 127 a 149). 

NOTIFÍQUESE, 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
 

 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por estado 
No. 032 de fecha 8 de abril de 2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

El Secretario,          

CHRISTIAN SEBASTIAN MENESES LOPEZ 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 
 
 

                    Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Ref.: Ejecutivo 11001410375120160120300  

 
En atención a la solicitud de terminación del presente proceso elevada el apoderado 
de la parte activa visible a folio 144 del plenario y al reunirse los requisitos del artículo 

461 del Código General del Proceso, el Despacho, DISPONE:  
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del Proceso Ejecutivo De Mínima Cuantía por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN de YENIFER RODRÍGUEZ VALENZUELA. 
 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares practicadas en el presente asunto. De 
existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad correspondiente. Líbrese 
oficio.  

 
TERCERO: DESGLOSAR a costa de la parte demandada el documento base de la 

acción conforme lo dispone el artículo 116 ibídem. Déjense las constancias de ley. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 

 
QUINTO: De existir títulos judiciales constituidos a favor del presente proceso, hágase 

entrega a la parte demandada, salvo que exista solicitud de remanentes. 
 
SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
 

 
  

 

 
 
 
 
 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por estado 

No. 032 de fecha 8 de abril de 2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

El Secretario,          

CHRISTIAN SEBASTIAN MENESES LOPEZ 
 

 
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 
 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Ref.: Ejecutivo 11001410375120170028500 

 

Se niega la solicitud de informe de títulos, entrega de dineros y oficiar a las entidades 

instituto Geográfico Agustín Codazzi, Superintendencia de Notariado y Registro y 
Ministerio de Transporte, toda vez, que la señora VALERIE SANGREGORIO 

GUARNIZO, no figura como apoderada dentro del presente trámite, así mismo, no 
acreditó su calidad de representante legal de la entidad demandante. 

NOTIFÍQUESE, 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por estado 

No. 032 de fecha 8 de abril de 2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

El Secretario,          

CHRISTIAN SEBASTIAN MENESES LOPEZ 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 
 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Ref.: Ejecutivo 11001410375120170102100 

 

Se niega la solicitud de informe de títulos, entrega de dineros y oficiar a las entidades 

instituto Geográfico Agustín Codazzi, Superintendencia de Notariado y Registro y 
Ministerio de Transporte, toda vez, que la señora VALERIE SANGREGORIO 

GUARNIZO, no figura como apoderada dentro del presente trámite, así mismo, no 
acreditó su calidad de representante legal de la entidad demandante. 

NOTIFÍQUESE, 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por estado 

No. 032 de fecha 8 de abril de 2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

El Secretario,          

CHRISTIAN SEBASTIAN MENESES LOPEZ 

 

 

 

 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 
 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Ref.: Ejecutivo 11001410375120180016500 

 

El Despacho no aprueba la liquidación del crédito presentada por el apoderado de 
la parte actora (fls. 95 a 101), toda vez, que de su revisión emerge que no se tuvieron 

en cuenta los abonos efectuados por la parte demandada. Por tanto, se requiere al 
apoderado a presentar la liquidación conforme a las correcciones del caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por estado 

No. 032 de fecha 8 de abril de 2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

El Secretario,          

CHRISTIAN SEBASTIAN MENESES LOPEZ 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 
 
 

                    Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Ref.: Ejecutivo 11001410375120180165100  

 
En atención a la solicitud de terminación del presente proceso elevada el apoderado 
de la parte activa visible a folio 126 del plenario y al reunirse los requisitos del artículo 

461 del Código General del Proceso, el Despacho, DISPONE:  
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del Proceso Ejecutivo De Mínima Cuantía por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN de ADRIANA CAVIEDES TRUJILLO Y JHON 
HAROLD DORIA GUZMÁN. 

 
SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares practicadas en el presente asunto. De 
existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad correspondiente. Líbrese 

oficio.  
 

TERCERO: DESGLOSAR a costa de la parte demandada el documento base de la 
acción conforme lo dispone el artículo 116 ibídem. Déjense las constancias de ley. 
 

CUARTO: Sin condena en costas. 
 

QUINTO: De existir títulos judiciales constituidos a favor del presente proceso, hágase 
entrega a la parte demandada, salvo que exista solicitud de remanentes. 
 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por estado 
No. 032 de fecha 8 de abril de 2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

El Secretario,          
CHRISTIAN SEBASTIAN MENESES LOPEZ 

 
 

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 
 
 

                    Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Ref.: Ejecutivo 11001410375120230009700  

 
En atención a la solicitud de terminación del presente proceso elevada el apoderado 
de la parte activa visible a folio 401 del plenario y al reunirse los requisitos del artículo 

461 del Código General del Proceso, el Despacho, DISPONE:  
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del Proceso Ejecutivo De Mínima Cuantía por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN de PABLO FRANCISCO BOLÍVAR TRIANA. 
 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares practicadas en el presente asunto. De 
existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad correspondiente. Líbrese 
oficio.  

 
TERCERO: DESGLOSAR a costa de la parte demandada el documento base de la 

acción conforme lo dispone el artículo 116 ibídem. Déjense las constancias de ley. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 

 
QUINTO: De existir títulos judiciales constituidos a favor del presente proceso, hágase 

entrega a la parte demandada, salvo que exista solicitud de remanentes. 
 
SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
 

 
  

 

 
 
 
 
 
 
 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por estado 

No. 032 de fecha 8 de abril de 2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

El Secretario,          

CHRISTIAN SEBASTIAN MENESES LOPEZ 
 

 
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref.: Ejecutivo 11001410375120230045600 

 
El Despacho no tiene en cuenta las notificaciones de que tratan los artículos 
291 y 292 del C.G.P. surtidas al ejecutado, y arrimadas al plenario por el 

demandante (Arch. 008 y 009), pues en las mismas no se indicó la dirección 
física de esta sede judicial, a fin que el demandado comparezca de manera física 

ante este juzgado, si a bien lo tiene. En consecuencia, y en aras de evitar 
futuras nulidades, proceda el extremo activo a efectuar nuevamente las 
mentadas notificaciones, corrigiendo los yerros advertidos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por estado 
No. 032 de fecha 8 de abril de 2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

El Secretario,          

CHRISTIAN SEBASTIAN MENESES LOPEZ 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref.: Restitución 11001410375120240062000  

 

El Despacho acepta la caución prestada por el Extremo demandante. Así las cosas, con 

fundamento en lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 384 del Código General del 
Proceso, y en atención a la petición elevada por la apoderada judicial de la parte actora 

visible a folio 18 del archivo 004 del plenario, el Despacho DECRETA: 
 
PRIMERO: El EMBARGO y SECUESTRO de los bienes muebles y enseres de propiedad de 

la aquí demandada que se encuentran en Calle 41 B Sur No. 78 N – 25 (dirección catastral) 
Calle 41 B Sur No. 81 A - 03 de esta ciudad, limitando la medida en la suma de 
$10.000.000. 

 

Para la práctica de la diligencia aquí decretada, se comisiona al alcalde de la localidad 
donde se encuentran ubicados los bienes objeto de la medida. Al comisionado se le 
otorgan amplias facultades incluso la de designar secuestre, señalarle honorarios 

provisionales y nombrar su reemplazo en caso de inasistencia.  
 

La presente providencia se dicta fundamentada en lo dispuesto en los parágrafos 1 de los 

artículos 1 y 4 de la Ley 2030 del 27 de julio de 2020 a cuyo tenor se lee:  

 

“PARAGRAFO 1: Cuando los alcaldes o demás funcionarios de policía sean comisionados 

o subcomisionados para los fines establecidos en este artículo, deberán ejecutar la 
comisión directamente o podrán subcomisionar a una autoridad que tenga jurisdicción y 
competencia de la respectiva alcaldía, quienes ejercerán transitoriamente como autoridad 
administrativa de policía. No se podrá comisionar a los cuerpos colegiados de policía” 
“PARÁGRAFO 1. Las autoridades a que se refieren los artículos anteriores, deberán 
realizar las diligencias jurisdiccionales o administrativas por comisión de los jueces o 
subcomisión de los alcaldes de acuerdo con las normas especiales sobre la materia. Para 
el cumplimiento de la comisión o subcomisión podrán a su vez subcomisionar a otra 
autoridad que tenga jurisdicción y competencia, quienes ejercerán transitoriamente como 
autoridad administrativa de policía y estarán obligados a cumplir la subcomisión dentro 

de los términos que se le establezca”. 
 
SEGUNDA: EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVENTIVA de la quinta parte que exceda 
del salario mensual devengado, honorarios o ingreso adicional que perciba el aquí 

demandado, teniendo en cuenta los elementos integrantes del sueldo de que trata los 
artículos 156 y 344 del Código Sustantivo de Trabajo y Seguridad Social, en su calidad 
de empleado de la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA. Limítese la medida cautelar en la 

suma de $10.000.000. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por estado 
No. 032 de fecha 8 de abril de 2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

El Secretario,          

CHRISTIAN SEBASTIAN MENESES LOPEZ 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref.: Ejecutivo 11001410375120230069400 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, el Despacho tiene por notificada en debida 

forma a la ejecutada CARMEN ADRIANA PINEDA LOZANO del auto que libró 
mandamiento de pago en su contra, conforme a la notificación de que trata el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022, surtida a ésta con resultado positivo y arrimada al plenario por 

la parte ejecutante (Archivo 005), sin que, en el término legal concedido, contestara la 
demanda o propusiera excepciones.  

 
Al no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades 
de carácter adjetivo y como quiera que se encuentran satisfechos a cabalidad los 

denominados presupuestos procesales, el Juzgado, en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 440 del Código General del Proceso RESUELVE:  
 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo librado en contra del demandado 

CARMEN ADRIANA PINEDA LOZANO. 
 
SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 

ibidem.   
 

TERCERO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados 
en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se 
pague a la ejecutante el crédito y las costas. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se señala la suma de 

$671.000 como agencias en derecho. Por Secretaría liquídense. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por estado 

No. 032 de fecha 8 de abril de 2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

El Secretario,          

CHRISTIAN SEBASTIAN MENESES LOPEZ 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref.: Ejecutivo E.G.R. 11001410375120230076000 

 
Previo a decretar el emplazamiento del aquí ejecutado, solicitado por el apoderado 
judicial del actor, quien manifiesta en el memorial allegado (Arch. 005), que el 

citatorio enviado “a la dirección que fue aportada por este último al momento de 
constituir el título valor” fue negativa con la observación de “Dirección errada/No 

existe”, advierte el Despacho que, la dirección suministrada en el líbelo genitor, no 
fue indicada por el demandado ni en el pagaré ni en el contrato prendario suscrito, 

tal como lo afirma el demandante. 
 
Así las cosas, y en aras de garantizar los derechos de las partes, por Secretaría 

remítase oficio al Registro Único Nacional de Tránsito –RUNT y a la sociedad 
RADIOTAXI AEROPUERTO S.A., para que informen al Despacho y para el proceso 

de la referencia, los datos que reposan en sus bases de datos, como dirección física 
y electrónica y número telefónico del señor JOSÉ SALOMÓN SUÁREZ RODRÍGUEZ, 
demandado en el presente asunto. Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por estado 
No. 032 de fecha 8 de abril de 2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

El Secretario,          

CHRISTIAN SEBASTIAN MENESES LOPEZ 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref.: Ejecutivo 11001410375120230085800 

 

Visto que la apoderada judicial de la parte demandante formula renuncia al mandato 
que le fue otorgado, y que cumplió con el requisito de comunicar su voluntad al 

poderdante (Archivo 013), conforme a lo ordenado en el inciso 4º del artículo 76 del 
C.G.P., se acepta la renuncia. 
 

Téngase en cuenta que esta surte efectos cinco (5) días después de presentada la 
misma en el juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por estado 
No. 032 de fecha 8 de abril de 2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

El Secretario,          

CHRISTIAN SEBASTIAN MENESES LOPEZ 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref.: Ejecutivo 11001410375120230089400 

 

Por Secretaría desglósese el memorial correspondiente al archivo 009, y agréguese al 

expediente que corresponda. 
 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, el Despacho tiene por notificada en 

debida forma a la ejecutada ANGELA MARIA VANEGAS JIMENEZ del auto que libró 
mandamiento de pago en su contra, conforme a la notificación de que trata el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, surtida a ésta con resultado positivo y arrimada al plenario 

por la parte ejecutante (Archivo 008), sin que, en el término legal concedido, contestara 
la demanda o propusiera excepciones.  

 
Al no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de 
nulidades de carácter adjetivo y como quiera que se encuentran satisfechos a 

cabalidad los denominados presupuestos procesales, el Juzgado, en cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso RESUELVE:  

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo librado en contra del 

demandado ANGELA MARIA VANEGAS JIMENEZ. 
 
SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 

ibidem.   
 

TERCERO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 
embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con 
su producto se pague a la ejecutante el crédito y las costas. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se señala la suma de 

$401.000 como agencias en derecho. Por Secretaría liquídense. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por estado 

No. 032 de fecha 8 de abril de 2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

El Secretario,          

CHRISTIAN SEBASTIAN MENESES LOPEZ 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref.: Ejecutivo E.G.R. 11001410375120230097800 

 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, el Despacho tiene por notificada en debida 

forma a la ejecutada ALBA LUZ IZQUIERDO MELO del auto que libró mandamiento de 
pago en su contra, conforme a la notificación de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, surtida a ésta con resultado positivo y arrimada al plenario por la parte ejecutante 

(Archivo 014), sin que, en el término legal concedido, contestara la demanda o propusiera 
excepciones.  

 
De acuerdo con la solicitud de secuestro presentada por la apoderada judicial del 
demandante (fl. 55), y como quiera se encuentra legalmente inscrito el embargo del 

inmueble ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, el Juzgado DECRETA: 
 

El SECUESTRO del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 50S-

440070, ubicado en la Carrera 79F N° 50-12 Sur, Int. 1 Apto 103, cuya propiedad se 

encuentra en cabeza de la parte ejecutada.  

 

Para la práctica de la diligencia de secuestro se fija el día 5 de junio de 2024 a la hora 

de las 10:00 am; por lo tanto, desígnese como secuestre de bienes inmuebles a quien 

aparece en la lista de auxiliares de justicia. Líbrese comunicación informándole que la 

aceptación es de obligatorio cumplimiento, y asignándole la suma de $200.000 pesos 

como honorarios que deberá cancelar la parte demandante. Líbrese comunicación.  

 

Se requiere al apoderado de la parte actora para que allegue certificado de tradición del 
inmueble, expedido dentro del mes a la aludida fecha de la diligencia. Por Secretaría 
remítase a la parte demandante el nombre y datos de contacto del secuestre designado 

para lo de su cargo. 
 
Ofíciese a la Policía Nacional para que preste acompañamiento en la diligencia 
programada. 
 

Atendiendo lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 2° de la Ley 2213 de 2022, la 
diligencia programada se realizará de manera virtual por el Despacho, utilizando los 
medios y herramientas tecnológicas disponibles. Por Secretaría se remitirá a los correos 

electrónicos indicados por las partes el respectivo enlace para la conexión en la fecha 
indicada. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por estado 

No. 032 de fecha 8 de abril de 2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

El Secretario,          

CHRISTIAN SEBASTIAN MENESES LOPEZ 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref.: Entrega 11001410375120230099000 
 

En atención al memorial que antecede, mediante el cual, el extremo activo informa 

que el inmueble objeto de la litis fue entregado a éste de manera voluntaria por la 
parte convocada, el Despacho dispone,  

 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente trámite, por carencia actual de 
objeto, dada la entrega del bien. 

 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior, previas las 

constancias del caso.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

El Secretario,          
CHRISTIAN SEBASTIAN MENESES LOPEZ 

 
 

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref.: Restitución 11001410375120230105800 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, el Despacho tiene por notificada en 

debida forma al demandado EDGAR SÁNCHEZ LONGAS, quien compareció de manera 
personal a esta sede judicial y fue enterado del auto que admitió la presente demanda. 
(Arch. 010), quien, en el término legal concedido, solicitó ser escuchado, sin cumplir 

con los requisitos estatuidos en el numeral 4 del artículo 384 del Código General del 
Proceso; es decir, no allegó los soportes documentales que den cuenta del pago de los 
cánones de arrendamiento y demás expensas adeudados.   

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref.: Restitución 11001410375120230105800 

 
SENTENCIA 

 

Proceso:  VERBAL SUMARIO- RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

Demandante: LUISA MARINA CÁRDENAS GÓMEZ 

Demandado:  EDGAR SÁNCHEZ LONGAS 

 
Procede el Despacho a emitir el correspondiente fallo de instancia respecto del 

proceso de la referencia. 
 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. La señora LUISA MARINA CÁRDENAS GÓMEZ, actuando a través de 
apoderado judicial, promovió demanda verbal sumaria de Restitución de Inmueble 

Arrendado contra EDGAR SÁNCHEZ LONGAS, respecto del inmueble ubicado en la 
Carrera 78 N° 5C-06, barrio Mandalay de esta ciudad, solicitando se le concedieran 

las siguientes pretensiones: 
 
1.1.1. Declarar terminado judicialmente el contrato de arrendamiento celebrado 

entre LUISA MARINA CÁRDENAS GÓMEZ en calidad de arrendadora y EDGAR 
SÁNCHEZ LONGAS en calidad de arrendatario, en relación con el inmueble 

identificado en el numeral anterior.  
 
1.1.2. Se ordene la restitución del inmueble arrendado. 

 
1.1.3. Que no sea escuchada la parte demandada hasta tanto no consigne los 
cánones adeudados. 

 
1.1.4. Que se ordene la diligencia de entrega si la parte demandada no restituye de 

manera voluntaria el bien inmueble. 
 
1.1.5. Se condene a la demandada a las costas del proceso. 

 
El inmueble fue debidamente identificado en la demanda, pues se aportó copia de 

la escritura pública que contiene los linderos generales, invocándose como causal 
“la mora” y/o falta de pago de los cánones de arrendamiento. 
 

2. HECHOS 
 

 Los hechos en que se basan las anteriores pretensiones son: 
 

2.1. El 22 de enero de 2022, LUISA MARINA CÁRDENAS GÓMEZ, en calidad de 

arrendadora y EDGAR SÁNCHEZ LONGAS en calidad de arrendatario, suscriben 

contrato de arrendamiento cuyo objeto es el inmueble destinado a vivienda ubicado 

en la Carrera 78 N° 5C-06, barrio Mandalay de esta ciudad. 

 



2.2. El término de duración del Contrato de arrendamiento se pactó por un plazo de 

doce (12) meses, contados a partir del 22 de enero de 2022, debiendo cancelar el 

valor del canon dentro de los cinco (5) primeros días calendario de cada periodo 

mensual por anticipado. 

 

2.3. El precio del canon mensual del contrato de arrendamiento se determinó en la 
cantidad de $750.000, pagaderos dentro de los cinco (5) primeros días calendario de 
cada período mensual, por anticipado, al arrendador, valor que incrementa 

sucesivamente cada doce (12) mensualidades. 
 

2.4. El demandado incumple la obligación de pagar los cánones de arrendamiento en 
la forma que se estipuló en el contrato e incurrió en mora, adeudando los cánones 
correspondientes a los periodos comprendidos entre agosto de 2022 y marzo de 2023, 

para un total adeudado de $6.000.000 
 

2.6. la causal para solicitar la terminación del contrato de arrendamiento obedece a 

la no cancelación por parte de la arrendataria de los cánones de arrendamiento dentro 
del término estipulado en el contrato. 
 

3. ACTUACIONES DEL DESPACHO 

 
3.1. La presente demanda fue admitida mediante auto de fecha 19 de octubre de 

2023 (Arch. 008), ordenando correr traslado a la parte demandada por el término legal 

establecido. 

 

3.2. El demandado se tuvo por notificado en debida forma en proveído de esta misma 

fecha, pues compareció de manera personal a este juzgado a enterarse del auto 

admisorio, quien dentro del término legal concedido no contestó la demanda ni 

propuso medio exceptivo alguno. 

 

4. CONSIDERACIONES 
 

No hay reparo para hacer frente a las exigencias procesales por cuanto estas 
concurren en su integridad en este asunto; luego no hay motivo que impida emitir 

fallo de fondo. 

 

El numeral 3 del artículo 384 del estatuto procesal dispone: “si el demandado no se 

opone en el término de traslado de la demanda, el juez proferirá sentencia ordenando 
la restitución”, y como quiera que en el presente asunto se dan estos presupuestos, 
es menester proferir fallo de fondo en este sentido. 

 
En el presente asunto tales circunstancias procesales se hallan satisfechas, pues con 
la demanda se acompañó la copia del contrato de arrendamiento, sobre la cual la 

demandada no se opuso válidamente bajo ninguna de las alternativas del ejercicio 
del derecho de contradicción que la ley contempla. 

 
Basten entonces las anteriores consideraciones para acceder a las pretensiones de la 

demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticinco (25) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Sede Descentralizada de Kennedy, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

5. RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento celebrado entre 
LUISA MARINA CÁRDENAS GÓMEZ y EDGAR SÁNCHEZ LONGAS, suscrito el 22 de 



enero de 2022, respecto del inmueble ubicado en ubicado en la Carrera 78 N° 5C-

06, del barrio Mandalay de esta ciudad, por las consideraciones referidas en la parte 
motiva. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR al señor EDGAR SÁNCHEZ LONGAS, restituir el inmueble 
objeto del presente asunto a LUISA MARINA CÁRDENAS GÓMEZ en el término de 
cinco (5) días contados a partir de la fecha de ejecutoria de esta sentencia, so pena 

de hacer el desalojo del inmueble. Por Secretaría elabórese el aviso respectivo, el cual 
deberá ser fijado por la parte actora en el inmueble a restituir.    

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por secretaría practíquese 

la liquidación de costas, incluyendo en ella la suma de $900.000 como agencias en 
derecho. Liquídense. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por estado 
No. 032 de fecha 8 de abril de 2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

El Secretario,          

CHRISTIAN SEBASTIAN MENESES LOPEZ 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 
 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref.: Ejecutivo 11001410375120230108400 

 

En atención a la solicitud de terminación del presente proceso elevada por la apoderada 
judicial de la parte actora (Arch. 008), y por cumplirse los presupuestos del artículo 461 

del Código General del Proceso, el Despacho, DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de Mínima 
Cuantía, instaurado por el CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CENTRAL TINTAL ETAPA 

I Y II – P.H.  contra MAURO ALEXANDER BURBANO LESMES por pago total de la 
obligación. 

 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares practicadas en el presente asunto. De 
existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad correspondiente. Líbrese oficio. 

 

TERCERO: De existir títulos judiciales constituidos para este proceso, hacer entrega de 
los mismos a la parte demandada, previa verificación del software de depósitos judiciales 

del Banco Agrario de Colombia S.A.  
 

CUARTO: DESGLOSAR a costa de la parte demandada el documento base de la presente 
acción, conforme lo dispone el artículo 116 ibídem. Déjense las constancias de ley. 

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por estado 
No. 032 de fecha 8 de abril de 2024 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

El Secretario,          

CHRISTIAN SEBASTIAN MENESES LOPEZ 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref.: Ejecutivo 11001410375120230110400 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte actora, y como 
quiera que, en el auto fechado el 21 de noviembre de la pasada anualidad (Archivo 

007), mediante el cual se decretó la terminación del asunto de la referencia, se incurrió 

en yerros e imprecisiones, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del 
Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: CORREGIR el ordinal primero del auto del 21 de noviembre de 2023, en 
el sentido de precisar que, la terminación del proceso obedece al pago de las cuotas 

en mora y no como se indicó en la mentada providencia. 
 
SEGUNDO: MANTENER incólume las demás disposiciones decretadas en el precitado 

proveído. 
 

TERCERO: Por Secretaría elabórense los respectivos oficios, teniendo en cuenta la 
corrección antes señalada. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Ref.: Ejecutivo 11001410375120230164500 

 
De conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS, so 

pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 

PRIMERO: Aportar el documento que acredite la cesión del crédito o derechos 

efectuada por REFINANCIA S.A.S a PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG, 

conforme se señala en el hecho TERCERO de la demanda. 

SEGUNDO: Allegar el documento privado a través del cual se constituyó el 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG y se dispuso que sería CREDICORP 

CAPITAL FIDUCIARIA S.A. su vocera y administradora. 

TERCERO: Adecuar la demanda y pretensiones en el sentido de comparecer 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG, por conducto de su fiduciario 

CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A, en tanto, el primero no es persona natural o 

jurídica para ser parte procesal.  

NOTIFÍQUESE, 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
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